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CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES QUE 
CORRESPONDEN AL CAPITAL SUSCRITO 
DE LA COMPAÑÍA AUXANO 
CONSULTORES Y ASESORES AUXSECON 
CIA. LIDA. QUE OTORGAN LOS 
SEÑORES MARCOS ENRIQUE IZAGUIRRE 
DE LA VERA, PABLO RAMON IZAGUIRRE 
DE LA VERA, SANDRA EUNICE HIDALGO 
FLORES, CRISTINA ROSAURA IZAGUIRRE 
DE LA VERA, y, CARLOS HUMBERTO 
ZUÑIGA DILLON A FAVOR DEL SEÑOR 

JAVIER MAURICIO BURGOS YAMBAY.- 
CUANTÍA: US$ 132.00.- 

SE CONCEDIÓ: DOS COPIAS. 
En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

  

  

Frovincia del Guayas, República del Ecuador, hoy día, 
cinco de Septiembre del dos mil diecinueve, ante mi, 
ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, Notaria Titular Décima 

Séptima del cantón Guayaquil, comparecen: a) MARCOS 

ENRIQUE IZAGUIRRE DE LA VERA, de estado civil divorciado, 
de ocupación comerciante, por sus propios y personales 
derechos, b) PABLO RAMON IZAGUIRRE DE LA VERA, de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero, y, SANDRA 
EUNICE HIDALGO FLORES, de estado civil casada, de 
profesión Ingeniera Comercial, porsus propios y personales 
derechos y por los derechos que representan de la 
sociedad conyugal por ellos establecida, e) CRISTINA 
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URA IZAGUIRRE DE LA VERA, de estado civil casada, 
ocupación jubilado, CARLOS HUMBERTO ZUÑIGA 

de estado civil casado, de profesión Ingeniero 
Bpor sus propias y personales derechos y por los 

representan de la sociedad conyugal por 
ida y por otra parte el señor JAVIER MAURICIO 

Ú (AMBAY, de estado civil casado, de profesión 
Ingeniero Comercial, por sus propios y personales 
derechos. Los comparecientes declaran ser de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domicilados 
en esta ciudad de Guayaquil, capaces para contratar, a 
quienes por haberme exhibido sus documentos de 
identificación, de conocerlos doy fe, y autorizándome de 
conformidad con el articulo setenta y cinco de la Ley 
Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la 
obtención de su información en el Sistema Nacional de 
Ider tificación Ciudadana de la Dirección del Registro Civil, 
Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito 
con esta Notaria, documento generado que se agregará 
como habilitante; procediendo con amplia libertad y bien 
instruidos de la naturaleza y resultado de esta Escrura 
Pública de Cesión y transferencia de participaciones para 
su otorgomiento me presentaron la minuta del tenor 
siguiente: “SEÑORA NOTARIA”: En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sívase incorporar la cesión y 
transferencias de participaciones que se otorga al tenor de 
las — siguientes  clóusulas.- CLÁUSULA  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES:  UNO.UNO) Comporecen a la
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celebración de la presente escritura públi 
de CEDENTES, las siguientes personas: a) 
IZAGUIRRE DE LA VERA, por sus propi: 

de los Estados Unidos de América, b) PABLO RAMON 
IZAGUIRRE DE LA VERA, y, SANDRA EUNICE HIDALGO FLORES, 
por sus proplos y personales derechos y por los derechos 
que representan de la sociedad conyugal por ellos 

establecido, — propietarios de ciento sesenta 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América, e) CRISTINA ROSAURA IZAGUIRRE DE LA VERA, y, 
CARLOS HUMBERTO ZUÑIGA DILLON, por sus propios y 
personales derechos y por los derechos que representan 
dela sociedad conyugal por ellos establecida, propietarios 
de cuarenta participaciones iguales, acumulativas e 
incivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América, que forma parte del capital social de 
lo Compañía AUXANO CONSULTORES Y - ASESORES 
AUXSECON CIA. LIDA., y, UNO.DOS) Comparecen en 
calidad de CESIONARIO, el señor JAVIER MAURICIO 
BURGOS YAMBAY por sus propios y personales derechos. 
CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) La COMPAÑÍA 

AUXANO CONSULTORES Y ASESORES AUXSECON CIA. LIDA., 
se constiluyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil el dos de 
mayo del dos mil diecinueve, inscrita en el Registro 
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dipde Socios de la COMPAÑÍA AUXANO 

5 LS Y ASESORES AUXSECON CIA. LIDA,, 

16 por unanimidad autorizar la cesión de 
Y DOS participaciones . iguales, 

acumulativas, e indivisibles de un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, las mismas 
que corresponden al capital suscrito de la COMPAÑÍA 
AUXANO CONSULTORES Y ASESORES AUXSECON CIA, LIDA., 
de propiedad de los CEDENTES, en la forma que consta en 
dicha acta dejunta, y que se estipula en la cléusula tercera 

del presente instrumento, La correspondiente Acta de 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios antes 
descrita se insertará como documento habiltanie de la 
presente escrtura- CLÁUSULA 1ERCERA.- CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Presupuesto lo 
anterior, habiéndose cumplido con los exigencias 
establecidas en el arfículo ciento trece de la Ley de 
Compañías, se procede con la cesión y transferencia de 
participaciones que forman parte del capital social de la 
COMPAÑÍA AUXANO CONSULTORES Y ASESORES 
AUXSECON CIA. LTDA. de la siguiente manera: a) MARCOS 
ENRIQUE IZAGUIRRE DELLA VERA, porsus propios y personales 
derechos, propietario de doscientas participación iguales, 
acumulativas e indivisibles de Un valor nominal de un dólar 
delos Estados Unidos de América, cede y transfiere a favor 
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JAVIER MAURICIO BURGOS YAMBAY, SESENTA Y 
participaciones iguales, acumulativas, e ing 
valornominal de un dólar de los Estados Unfá 
cada una, b) PABLO RAMON IZAGUIRRE 
SANDRA EUNICE HIDALGO FLORES, por 
personales derechos y por los derechos que representan 
dela sociedad conyugal por ellos establecida, propietarios 
de ciento sesenta participaciones iguales, ocumulativas e 
indivisibles de un valor nominal de un délar de los Estados 
Unidos de América ceden y transfiere a favor JAVIER 
MAURICIO BURGOS YAMBAY, CINCUENTA Y DOS 
participaciones iguales, acumulativas, e incivisibles de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, e) CRISTINA ROSAURA IZAGUIRRE DE LA VERA, y, 
CARLOS HUMBERTO ZUÑIGA DILLON, por sus propios y 
personales derechos y por los derechos que representan 

de lasociedad conyugal por ellos establecido, propietarios 
de cuarenta participaciones iguales ceden y transfieren a 
favor JAVIER MAURICIO BURGOS YAMBAY, DIECISEIS 
participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de un 

  

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, la misma que corresponde al capital suscrito de 
la COMPAÑÍA AUXANO CONSULTORES Y ASESORES 
AUXSECON CIA. LTDA,, y, que por cuanto declaran haber 
recibido el precio pactado por la misma, éste úllimo pasa 
a ser el propietario único y exclusivo de dichas 
participaciones. El señor JAVIER MAURICIO BURGOS 
YAMBAY declara expresamente que acepta la cesión y 
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A de las participaciones efectuados a su favor 
presente instrumento,- CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO: El 

arado porla cesión y transferencia que otorgan 
O favor de EL CESIONARIO por las 
ales, acumulativas, e incivisibles de un 

enel    

AUXSECON CIA. LIDA. es de CIENTO TREINTA Y DOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. LOS 

CEDENTES manifiestan que hon recibido a satistacción el 
precio porla cesión y transferencia referida y que no tienen 
reclamo alguno por dicho concepto puesto que todas los 
compromisos acordados han sido satistechos.- CLÁUSULA 

QUINTA.- DECLARACIÓN DE El CESIONARIO: El CESIONARIO 
declara que acepta la cesión de participación que a su 

favor se ha instrumentado en esta escritura pública 
Sívase usted señora Notaria agregar las clóusulas de estilo 
para lo valdez de este instrumento- DISPOSICIÓN 
TRANSIORIA.- Queda expresamente autorizado el señor 
PABLO RAMÓN IZAGUIRRE DE LA VERA para que realice 
todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento 
del presente instrumento, pudiendo suscribir cuanto 
documento público o privado sea necesario para el 
registro de la presente escritura ante el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil y la Superintendencia de 
¡Compañías Volores y Seguros. Firmado) Abogada Andrea 
Farías Zambrano Registro número trece mil ciento setenta y 
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ps REPÚBLICA DEL ECUADOR Ienntcación y Codulación iocón Ganeral de Rego Cv ontcación y Codaaión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN! PAD” 

  

    
   

Condición del cedulado: CIUDADANO 

| pr 
(CONCEPCION) 

¡or RA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 7 

A Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

      

Profes e 

  

COMERCIANTE 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 7 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: iZAGUIRRE MARCOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

¡Nombres de la madre: DE LA VERA CUMANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

ntormacón creada 31 ts: DE SEPTEMBRE DE 2019 
EDI NELA POLICARPA DTO MENDOZA > GUAYAS-QUAYAQUILAT 17 - GUAYAS - 

       
La er pur at e e rre se cc ee a MSI ec go oi o LOA A mr ya 
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'M retos Garra dl Ree Ci, drticacón y Coda 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Temmilcación y Cedoación: Disccón Generale Registr Cil, Monicació y Cadulación 

  

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

La efomasinel cmé de daras es cortada de mensc cal Misa de Seas Púa -CONADIS en ceo 
incidan se ft ome 

  

Inlemación oe. echa: 5 DE SEPTIEMBRE DEZ019 
Fw: AMELIA POLICARCADITO MENDOZA -CUAYAS-QUAYAQUILAT 17 -GUAYAS - GUAYAQUI. 

IN cardo: 1 
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Dirección General de Napo Cv dontMcacióny Cadlació a REPÚBLICA DEL ECUADOR tianitcación y Codalción” 

   

    de cercado: 194 257.59499 

Número único de identificación: 091097489 

¡Nombres dol ciudadano: IZAGUIRRE DE LA: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión 

  

INGENIERO. 

  

Estado Civil CASADO, 
Cónyuge: HIDALGO FLORES SANDRA EUNICE 
Fecha de Matrimonio: 10DE JULIO DE 1097 
Nombres del padre: IZAGUIRRE OCHOA MARCOS ARTURO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DE LA VERA CRUZ AMAPOLA CUMANDA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2018 
Condición de donante: SI DONANTE 

¡ntomación caca a 215 E SEPTIEMBRE DE 2016 
EOS AYELA POLCARPA DIO MENDOZA - GU 

77.1 

  AS-GUAYAQUICAT 17 - GUAYAS - 

   
 



Eeeccón mea s ogro Cl Hanticación y Cedución 
pu REPÚBLICA DEL ECUADOR ientncación y Caduición” 

  

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 45% 

4-Latrormanóndelcamá da saaciónd ns conta de nera dret l terio de ts Pica - COMAS e cs de 
Enconernals acu ae ante rlomecdn 

  

Intomacón atea 1 cr 5 DE SEPTIENORE DE 200 
Eniear AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUILATA7-GUAYAS - GUAYADUIL 

  

    
 



ía REPÚBLICA DEL ECUADOR nin y Crta lección ener de Regio ir lengrcación y Catizcn 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

A 

Nómero único de Identiicación: 0509820425 [Os    
    

Nombres del ciudadano: HIDALGO FLORES 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILTCA? 

(CONCEPCION, 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA — / 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: DIPLOMADO SUPERIOR — 

Estado Civil: CASADO 4 

Cónyuge: IZAGUIRRE DE LA VERA PABLO RAMÓN. 

Fecha de Matrimonio: 10 DE JULIO DE 1997 

Nombres del padre: HIDALGO ORTEGA GALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madro: FLORES BONES ELSIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 2 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intomacón cercas inter DE SEPTIEMBRE DE 2015 
EUR MEUA POLICARPA DTO MENDOZA - QUAYAS-QUAYAQUILAT 17 - GUAYAS - 

IN de cercado: 192257-0031 1 E 

IA Il 200 Vet Tano reos Carora Rega 0x4, Isericacón y Casación 
emo feo electrica 

La nn paar a a a rr e cod e o RCA CA ga. fm a DIC A pued y 
PA A A O O A A A Di    



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR one Come e Rai Co 
Dirección General de Repair Ch aneicación y Cociación a 

  

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FISICA 42% 

12 La tara dam de ecaguind us comas de menes tamara us PO - CONACAS an ce 
cae acuden de lomas, 

  

Irtomaón crono a ar E SEPTIENDRE DE 2018 
Ens AMELIA POLICARPADITO MENDOZA - UAYASGUAYAQUILAT 7 - GUAYAS - GUAYAGUL 

  

 cericado: 190-257-45851 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Taemtcación y Codulación: iecclón Ooneral de Regato Civ entiscació y Ciación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD NX 
A 

  

    
   

Número único de identificación: 0907302418 

"Nombres del ciudadano: IZAGUIRRE DE LA: 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAÓ 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 19 DE JULIO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge: ZUÑIGA DILLON CARLOS HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: IZAGUIRRE MARCOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DE LA VERA CUMANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Fecha de expodición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

Internación sentada ala hcra'60€ SEPTEMBREDE 2010 
ERA INEM POLICARPA DITO MENDOZA - GUAVAS-GUAYAQUILAT 17 - GUAYAS 

Ie cetead: 10281 5e7o 4 4 dletd 
A PES 

ón vemo 
ect Garat Regis Ci erica y Cetación 

Documento feas secante 

  

          
La ratón ar a nn a prsrto oc Cbr aa 0 IA O oc gb otro 10 LODIDAC A 4 a 1 01.



Dirección General de Regato CL Inició y Csculzción 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR mitcación y Cadulsción: 

  

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad %. 

1-18 btomadón del camá de decaacónd e onsutac e manera dencia l ii de Sto Pútca -CONAIS a co e 
Icon Seen ria de nlomeca 

  

Intomasión ctcado lech: 5DE SEPTIEMBRE DE 2019 
rito AMELIA POLICARPADITO MENDOZA -GUAYAS GUAYAQUILNT 17 «GUAYAS GUAYAQUIL 

N' de caricado: 194-257£9787. 
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irsccón General da gls Cv, Honicación y Cedación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR YO acen soc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! DAD,    
    

Número único de identificación: 0905884977/* 

Nombres del cludadano: ZUÑIGA DILLON 

í Condición del cedulado: CIUDADANO 
l Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARSOL 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 6 DE JUNIO DE 1957 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

2 | Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. E 

Estado Civil: CASADO —/ 

Cónyuge: IZAGUIRRE DE LA VERA CRISTINA ROSAURA 
Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

"Nombres del padre; ZUÑIGA WASHINGTON 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la madre: DILLON ANA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Ino eensoaa ta echa: SDE SEPTIEMBRE DE 2019 
EDIRAAELA POLICARPA DITO MENCOZA - GUAYAS:GUAYAQUIL-NT 17 = GUAYAS > 

'N' de certificado: 197-257-60241 Í ¿bl 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR eniicación y Codulación” iscón ensal de Regisro Cr enttcción y Cadulción 

  

  

      
 



  

o nao coma 
RS o ce 

  

a e A 

  

    

   

  

    

    
tad E 

0942573300 614-013 E 
    

  

AUTOS TARDA APIS Mani 

j ses O 
LESA MORENO DAGA: MOPEÑO Y so , 

amó: aRcuaEAs a 

7 ero [2 

     



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Tacnienaóny Colación Diocción General de Negro Cul Hentlcació y Cedulación      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

  

| | (CONCEPCION) 
Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1983 

Yer Nacionalidad: ECUATORIANA 

Qee PA sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 7 

Estado Civil: CASADO _/ 

Cónyuge: AGUILAR SINCHE MARIA BELEN 

Focha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 2009 

Nombres del padre: BURGOS MORALES JULIO CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: YAMBAY REYES ALBA SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Itomacin cortada ea 50€ SEPTIEMBRE DE 209 
URL AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - BUE PA y 

de cercado: 197-257-29681 

MU Lion Vete Tala 
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anque pc da ba + PI mpc gos: atom LOA A ore 1 0 LE 
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4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1- La temacóndelcamá a decai es orsitata de manera acallar St tica. CONADIS e code 

Ircrnacón ceda tata: $ DE SEPTIEMBRE DEAO1O 
Enter ANELIA POLICARPA DITO MENDOZA -GUAYAS-GUAYAQULAT 17-GUAYAS- GUAVAQUE 

1 de cercado: 190-29768707         

  

 



    rape 5     

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL 
REGISTRO DE SOCIEDADES    

  

  

  

  
  

  

  

  
  

No, de Expedient 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

Disposición judicial que afecta a la compañía: NINGUNA. 

[MEDIDAS | 
Mo, CAPITAL. [GALTELA | InENTIEICACIóN NONBRE MACIONALIDAD | Ens, ura 

1 A UA NACIONAL sr ” 

z cnn RAGUESEDELA VERA ARCOS eS 7 Pos Maria an ” 

1. mena RAGUFSE DELA VERA PAMDAMION ECUADOR. CIO o *                 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

¡4 dela constancia que, la prosante nómina de sacos storgada por el Regist de Sociedades de ls Supetiniandencia de Compañías, so afoctón tentando 
ee cuenta la prescmto e los ariclos 18 y 22 de la Ley de Compoñías, que no extngue ni gonera derechas respecto de la Wulardad de las participaciones 
ya cue, on al Árt_113 párafo segundo, delimisma cuerpo legal, respecto de ta cesón de partopaciones se dice *..En al llbro respectivo de la compania ze 
inseriblá ta cesión y, practicada ósta. ss srulará al cericado de eportación comsspondiente, sxtendiéndose uno nuevo a favor del cestanario”. Desde 
luego, el párrato nal del ctado artículo cetermna aciolonalmente, que. e la escritura de cesión se sesterá razón al margon de la inscspción relerente a 
la constitución de ta sociedad, así como al margen de la matiz de la =scritura de constitución en el respectivo protocolo del futaris". De lo expresado se 
Infere que, es de exolusya responsabslidad de los representantes legales de las compañías de responsabiicd fímitaca, así como de tos Registradoras 
Mercaníies y Notarios con sl acto de registro en los bros antedichos y marginaciones inapectivas formalzar lu cesión de partidpaciones de las mismas 
tompañas de comercia, 

són de contra oca no asumo tenpocto des Tercidad y legalidad delas cesones dé pantlgacians, responsabilidad alguna 
nea qun sobre a propiedad de lar mismas pueden agur en ol fUluro, pies acorde con lo prósertio un el Ar. 266 de la Loy de 

administradores de las compañías son sollsallamente responsables pare con la compañía y terceros; "De la mxiatoncia y 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE. 

CONSULTORES Y ASESORES AUXSECON CÍA, LTDA. 

propietario de 200 participaciones de US$ 1,00 cada una, por un velor de US5-248,6e 

+ El señor Pablo Ramón Izaguirra de la Vera, por sus propios y personales derecros, 
propietario de 160 participaciones de USS 1.00 cada una, porun valor de US$ 160,00. 

+ La señora Cristina Rosaura Izaguirre dela Vera, por sus propos y personales derechos, 
propietaria de 40 participaciones de US$ 1,00 cada una, por un valor de USS 40,00. 

Preside la Junta el señor Marcos Enrique Izaguirre de la Vera y actún como Secretario Adu el 
señor Fernando Javier Merino Viteri. 

Por encontrarse presente la totalidad el capita cial suert y pagado de la Compañís, lo cual 
“s verificado por Secretarí, los socios resuelven renunciar a convecatori y consul en Jura 
“General Extraordinaria de socios con el carácter de universal, de conformidad al Artículo 238 dela 
Loy de Compañía, para trata el siguiente punto único del orden del da: 

1. Conocer y resolver la casión de participaciones que realizan los señores Marcos Enrique. 
zagulre de la Vera, Pablo Ramón Izaguirede a Vera y Cristina Rosaura Izaguire dela Vera 
favor del señor Javier Mauricio Burgos Yambay. 

Porunanimicad se apresta el Orden de De. El Presidente declara instalada la Junta. Su desarrollo 
es el sgulente: 
PUNTO ÚNICO. Conocer y resolve la ceción de participaciones que realizan los señores Marcos. 
Enique Izaguirre de la Vera, Pablo Ramón Izguirr dela Vera y Cristina Rosaura Izagulre de la 
Vera a favor del señor Jovir Mauricio Burgos Yembay. 

Toma la palabra al señor Marcos Izaguirre quien explica que, los socios aquí presentes han: 
tomado la decisión bre y voluntaria de ceder las participaciones a favor del señor Javier 
"Mauricio Burgos Yambay en el número continuación detallado:



  

Paricipacanes Panicipadones 

    
  

   

    

  

Ñ 2. actuales cedidas. 

TT EN = 
taringa su = 

Rosaura Izaguirre de la Vera 20 15       
  

lpartcipaciones cedidas al señor Javier Mauricio Burgos Yembay suman 132 
de US$ 1,00 cada una, por un valor de US$ 132,00. 

"Una vezcecidas la participaciones, queda la compañía con la siguiente conformación accionar   
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La lun delbera por unos minutos y por unanimidad apruebs: 

19 La cesión de participaciones a favor del señor Javier Maurico Burgos Yamibey por parte 
de los señores Marcos Envique Izaguirre de la Vara, Pablo Ramón Izsgure de la Vera y 

Cristina Rosaura Ieagutre de la Vera. 

2) la autorización al Representante Legal de la Compañía, señor Ingarisro Pablo Ramén 
laagulrre de la Vara an su calidad de Gerente General, para que perfeccione la decisión 
de cesión de participaciones, a in de ejecutar las decisiones adoptadas par la Junta 
General,



Mo habiendo otro asunto que tratas, a las 14945 el Presidente concede un 

    

   

  

redacción del Acta. 

Alas 15h00 e reinstala la Junta con la presencia de los socios detallados lin 
a través de Secretaría de la presente Acta, la cual es aprobada por 
modificaciones. 

El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta 
socios, el Presidente y el Secretario Ad-Hoc que certifica. 

  

Marcos Enriqde Izaguirre de la Vera Fernando Javier Merino Viteri 
PRESIDENTE SECRETARIO AD- HOC 

ACCIONISTAS: 

Marcos Éntagúo Izaguirre de la Vera Pablg/Ramón tzaguírre de la Vera 
C.C410907667240 CH 0910974898 

ferina anne 
Cristina Rosaura laVera 
C.CH10907302418 

 



COMPAÑÍA AUXANO CONSULTORES Y 

ASESORES AUXSECON CIA. LTDA. 

xi 
— CERTIFICACION =      

   
de Gerente General y representante legal de la compañia MAUXAN 
CONSULTORES Y ASESORES AUXSECON CIA. LIDA. por medio del prseclé 
Instrumento tengo a blen en CERTFICAR, en atención al contenido del arlícula 
ciento trece de le Ley de Compoñías, que la Junta Genera! Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía AUXANO CONSULTORES Y ASESORES 
AUXSECON CIA, LIDA, celebrado el venilrés ds julio del año ds mil diecinueve. 
autorizó por unanimidad de votos, la cesión y hransterencia de participaciones 
dentro del capita suscnto de mi representada de acuerdo el siguiente detalle: 

a) El señor socio Marcos Enrique Izaguine de la Vera, cecerá y transtertá 
sesenta y cuatro participaciones iguales, acumulalivas e Indvisbles de un 
volar nominal de un dólar de los Estados Unidos de Américo, dentro del 
«capitel suscrito de la compañía AUXANO CONSULTORES Y ASESORES 
AUXSECON CIA. LTDA, a favor del señor Javier Mauricio Burgos Yambay, 

b) El señor socio Pablo Ramón Izaguire de la Vera, cederá y transieriá 
encuenta y ds participaciones iguales, acumulativos e IndiVistes de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, dentro del 
capilel suscrito de ta compañía AUXANO CONSULTORES Y ASESORES 
AUXSECON CIA. LJDA, a favor del señor Javier Mauricio Burgos Yambay; 

€) La señora socia Crisina Rosaura Izaguine de la Vera, cederá y transterrá 
dieciséis parficipaciones iguales, acumuleaivas e Indistdes de un valor 
¡rominal de un dólar de los Estados Unidos de América, dentro del capital 
suserto de la compañía AUXANO CONSULTORES Y ASESORES AUXSECON 
CÍA. LTDA, a favor del sañor Javier Mauricio Burgos Yambay.- 

    
GERENTÉ GENERAL. 
Ecr qlo 97 E7Í
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cinco del Colegio de Abogados del Guay 

minuta que yo elevo a escritura pÚblica.- Ldg 
presente escritura está insertado.- Para sbotor 

la escritura pública, se observaron todos los preceptos 
legales del coso y leída esta escritura pública de principio 

a fin, por mi la Notaria, los comparecientes la aprueban y 

suscriben en unidad de acto conmigo. Doy fe. 

    
MARCOS ENRIQUE IZAG! ELA VERA 

cas 0707663240 
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testimonio ceríficado de la escritura pública No. 
017-PO2914 DE CESIÓN Y TRANSFEREN 

  

DE a COMPAÑÍA AUXANO CONSULTORES Y ASESORES 

// AUXSECON CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS SEÑORES MARCOS 
// ENRIQUE IZAGUIRRE DE LA VERA, PABLO RAMON IZAGUIRRE DE 

¿TA VERA-=SANDRA EUNICE HIDALGO FLORES, "CRISTINA 
ROSAURA IZAGUIRRE DE LA VERA, y, CARLOS H 
uña DILLON A 

IRGOS YAMBAY que 
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NUMERO DE REPERTORIO: 46.135 
FECHA DE REPERTORIO: 23/ep2019 
HORA DE REPERTORIO: 08:       
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintités de Septiembre del dos mil diecinueve queda inseris la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía AUXANO CONSULTORES Y 
ASESORES AUXSECON CIA. LTDA., autorizada por la AB. AMELIA 
DITO MENDOZA, NOTARIA DECIMA SEPTIMA DE 
GUAYAQUIL, el día $ de septiembre del 2019, mediante la cual 
MARCOS ENRIQUE IZAGUIRRE DE LA VERA cede y transfiere 
(6) participaciones a favor de JAVIER MAURICIO BURGOS 
YAMBAY; PABLO RAMON IZAGUIRRE DE LA VERA con 
autorización de su cónyuge Sandra Eunice Hidalgo Flores ceden y 
transfieren (52) a favor de JAVIER MAURICIO 
BURGOS YAMBAY; y, CRISTINA ROSAURA IZAGUIRRE DE La 
VERA con antorización de su cónyuge Carlos Humberto Zuñiga Dillon 
cedon y transfieren (16) participaciones a favor de JAVIER 
MAURICIO BURGOS YAMBAY, todas las participaciones tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada un de 
íojas 1.865 a 1.885, Libro Actos y Objetos Mercamiles múmero 98. 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, ul margen de la(s) 
mscripción(es) respectiva(s). 

INEA 

OS 

UA 

A 

  

   

    

      

    

   
    

    

      

a dades de 203 

al 

  

eE 

Eo remite a seins y AG Ra neto, e ds da lr il ein, ld 

  
  

Cie [No Participaciones 
AS 

$       

  

  

Aa 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
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ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA TU! 

  

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AUXANO CONSULTORES Y 

ASESORES AUXSECON CÍA. LIDA,, otorgado ante mí, con fecha dos de 
mayo del dos mil diecinueve, TOMO NOTA; de la escitura púbica 
No.20190901017P02914 perteneciente a la CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES QUE CORRESPONDEN AL CAPITAL SUSCRITO DE LA 
COMPAÑÍA AUXANO CONSULTORES Y ASESORES AUXSECON CIA. LIDA. 

'QUE OTORGAN LOS SEÑORES MARCOS ENRIQUE IZAGUIRRE DE LA VERA, 
PABLO RAMON IZAGUIRRE DE LA VERA, SANDRA EUNICE HIDALGO 
FLORES, CRISINA ROSAURA IZAGUIRRE DE LA VERA, Y, CARLOS 
HUMBERTO ZUÑIGA DILLON A FAVOR DEL SEÑOR JAVIER MAURICIO 
BURGOS YAMBAY, de 

olirgedo ante mí- Gi 
diecinueve= LA NOTARIA. 
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JOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL


